
Expediente: 427/12
Carátula: PERALTA BALVINA ROSANA Y PERALTA LUIS SILVERIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PERALTA LUIS SILVERIOP, -DEMANDADO
20243490570 - PERALTA BALBINA ROSANA, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 427/12

*H20901771691*
H20901771691

HABILITADO PARA ACTUAR

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: PERALTA BALVINA ROSANA Y PERALTA LUIS SILVERIO s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA.- EXPTE. N°: 427/12.-

Concepción, 12 de agosto de 2025.-

 Proveyendo escrito de fecha 07/08/2025 del letrado TELLO, MARTIN TADEO:

 Téngase a la parte actora por apersonada con nuevo patrocinio letrado, constituyendo casillero
digital a tales fines.-

 Désele intervención de ley.-

 PREVIO a proveer: aclare respecto de los honoarios de la letrada Hachem Betiana. Asimismo
acredite el fallecimiento del la parte coactora; y en su consecuencia su calidad de de única
heredera.- FMB

Fecha Impresión
15/05/2026 - 03:27:24



Actuación firmada en fecha 12/08/2025

Certificado digital:
CN=HEREDIA Maria Ivonne, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23166917824

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


